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REPUBLICA DEL ECUADOR CO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 97-2-1-1- Y 00351 oocuvis 

a RODOLFO BAQUERIZO BLUM 
A * INTENDENTE DE COMPÁRIAS DE GUAYAQUIL : 

LO ON IDERANDOS. 0 
OS ... Ps + q . A a ar 

tel 27 de npvienbre de 19%, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil. la 

escritura y pública derauñente de capital suscrito y reforma del estatuto ue lá Compañia EMPACADORA -TROPICAL 5.6.5 

e 

QUE la abogada Edith Camouzano Sánchez, ha presentado copias de dicha escriturar la sisaz que reúne los 
A 

reouisitos ATA 3 IHMOS 2014) Gx. 

due 44 atado 1 USAN Peontro! ge Compañias, ha esitido informe favorable No.97.013.DIC.T. 
de 1997.01.13, pap No ica; 

QUE el Deparftaeento: Juridico de Compañias y Valgres, ña enitido inforse favorabie para ja aprobacion 

solicitada; " ” 

. w . . O Fa ai ; Woslo- 10 a . o. y a? 

vapeñias sediante Resoluciones Ea
 

En ejercicio de las atribuciones delegatas por és 

- Nos. ADR-92-497 de 38 de noviembre. de 1972; y, ADR-96-337 A > , y, : O E 

A. ! . RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el ausento de“capital suscrito 

MILLONES DE SUCRES, dividido en GLHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; 
en la referida escritura, : 

Ñ o ns : t Tx 

ENPACADRA TROPICAL S.A., en 2CHO 
' la reforna del estefuto constante y

 

á 

Y 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario irigésiso guinto del cantán Buaraquil, al margen 96 la matriz 
de la escritura pública que se aprueba,. Soma qotg sel contenido de la presenterfesolución y siente razón 6e esta 

anotación. o e po 

     

  

ARTICULO TERCERD,.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantén 5 ; 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura e ne re a O 
con la razón de la inscripción oue se ordenas y, b) cumpla las demás prescripci cone. SUE Le) 4 de >) 
Registro. la! , a A 

¿ e e 23 
SRTICULO CUARTO. - DISFONER que el Notario Décimo del cantón Guayaquil, anot el sacaemdé Enga ) ] 

la escritura pública del 21 de aarzo de 1974, por la cuel se constituyó la compañía en ref ierengia, gue ha orosedido 

a auaentar el rapital y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública que se abcueña por +a frésen É 
xy 

Fesolución y ciente razón de esta anotación, AS 

ARTICULO QUINTE,- DISFÚNER gue un extr A de la indicada escritura publica se publique, por una Vez, 25 

uno de ios diarios de mayor circulación en el domicilio principal de ¡a Lonpañia. Un ejesplar de la oublicación 

denerá entregarse a este Despacho, 
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     vaso» Guayaquil, once de 

_ dor Mercántil Súplentano 

  

Ledo: 

Registradof Mercantil Suplente ” 
Cantán Guayaquil o > 
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